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RESUMEN

La falta de articulación en la formulación e implementación de las políticas públicas adquiere mayor gravedad cuando esta relacionada a la prevención y combate en materia de derechos humanos, y en particular cuando la violación de derechos afecta la integridad de niños, niñas y adolescentes.

El trabajo presenta un aporte a la construcción de políticas públicas en relación al la explotación sexual comercial infantil en sus distintas modalidades, a través de una estrategia de concertación y articulación entre instituciones públicas, organizaciones no gubernamentales y sector privado.

Describe el proceso institucional de creación de un ámbito de participación y coordinación de las acciones que se desarrollan desde distintos sectores, como un marco propicio para enfrentar una dura y compleja realidad, que presenta connotaciones sociales, jurídicas, sanitarias, delictivas, etc. y  que tiene dimensiones aún desconocidas, dadas las características de clandestinidad e ilegalidad en la que transcurren estas actividades.

En este sentido, destacamos como una buena práctica, la articulación de acciones de los niveles políticos y técnicos de los organismos que desde distintas perspectivas, sectores y jurisdicciones están involucrados en la defensa de los derechos de la infancia.
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INTRODUCCIÓN

Muchas de las dificultades en la formulación, implementación e impacto de las políticas públicas son producto de la falta de articulación entre los poderes del Estado, y la deficiente coordinación entre las distintas jurisdicciones de gobierno: nacional, provincial y municipal.

Esta situación se pone de manifiesto con gran claridad en las áreas sociales,  no sólo por el sesgo clientelar de estas políticas, sino por la urgencia y compromiso de los temas que se abordan, y adquiere mayor gravedad cuando estos temas están  relacionados o vinculados a la violación de los derechos humanos, y en particular a la violación de los derechos de niños,  niñas y adolescentes. 

Desde esta perspectiva, queremos presentar y analizar una experiencia de trabajo conjunto de organismos nacionales y ONGs, coordinada por el Consejo Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (CONNAF). En el año 2003 se reunió la “Comisión Intersectorial para la Erradicación de toda forma de Tráfico, Trata y Explotación Sexual de Niños, Niñas y Adolescentes” que debía actualizar el Plan presentado en el año 2001. No obstante, la comisión se reunió en forma muy esporádica y sin coordinación.

A  comienzos de 2004, el Instituto Interamericano del Niño (INN) impulsó una investigación sobre “Tráfico con fines de Explotación Sexual, Marcos Normativos y Pornografía en Internet”, para los países del MERCOSUR, Chile y Bolivia. El CONNAF aceptó el desafío y convocó a los organismos integrantes de la Comisión, a los cuales se sumó la incorporación de otras instituciones públicas y ONGs que se ocupan de estas temáticas. El protocolo de la investigación se remitió a todas las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a distintas autoridades, organismos de protección y defensa de los derechos de la niñez, a la justicia y a las fuerzas de seguridad.

Antecedentes

El tráfico, la trata y la explotación sexual infantil, en sus distintas modalidades, es una grave violación de los derechos humanos de la infancia, que afecta la vida de los niños víctimas, provocándoles daños gravísimos y comprometiendo sus oportunidades de desarrollo. Es un tema emergente en la agenda de los Estados desde hace aproximadamente una década.

La explotación sexual comercial infantil (ESCI) fue incorporada como tema de debate y reflexión profunda a partir del Primer Congreso Mundial contra la ESCI realizado en Estocolmo en 1996. En esa oportunidad la comunidad mundial se reunió para abordar este complejo problema, participaron 122 países entre los que se contaban 22 países latinoamericanos, organizaciones no gubernamentales y organismos regionales e internacionales concluyeron en una declaración y un Plan de Acción. En ese Congreso se asumió el compromiso de desarrollar planes de acción nacionales para la eliminación progresiva de la ESCI en cinco áreas estratégicas: coordinación y cooperación; prevención; protección; recuperación y reinserción; participación de niños y adolescentes. Posteriormente, en la reunión de seguimiento realizada en Costa Rica se aprobó la “Declaración de San José” sobre la “Tolerancia Cero” a toda forma de explotación sexual hacia los niños. En el Segundo Congreso Mundial contra la ESCI realizado en Yokohama, Japón en el año 2001, se reiteró el compromiso de proteger los derechos de los niños contra la ESCI bajo sus formas de prostitución infantil, pornografía infantil y tráfico con fines sexuales, a reforzar la lucha atendiendo a las causas y a tener al sector privado como aliado estratégico. 

Argentina participa activamente en los congresos, y promueve un debate legislativo que produce algunas reformas del Código Penal en 1999. Mediante la Ley 25.087 se modifica el Titulo de los “Delitos contra la Honestidad” por el de “Delitos contra la Integridad Sexual” reflejando el cambio del bien jurídicamente protegido, que pasa de la defensa del honor al de la libertad e integridad sexual.

A lo largo de estos años, distintas organizaciones gubernamentales y no gubernamentales iniciaron algunas acciones y se pusieron en marcha  programas en forma aislada, se diseñaron planes que no fueron llevados a la práctica.

Visibilizar el Problema

La convocatoria a los organismos integrantes de la comisión, a realizar una investigación sobre estos temas, en el mes de mayo de 2004, puso de manifiesto que, por un lado, había una imperiosa necesidad de profundizar sobre lo que estaba pasando en el país a la luz de los casos que aparecían en investigaciones periodísticas y en el trabajo cotidiano de los operadores de los organismos de niñez y por el otro, un profundo escepticismo, en los principales actores, respecto a las posibilidades de obtener algún resultado satisfactorio. 

No obstante, la respuesta de algunos organismos provinciales y nacionales, de informantes calificados y de otras instituciones de la sociedad civil comprometidas con la temática hizo posible cumplir con los objetivos propuestos. Entre estos objetivos se pretendía obtener información calificada sobre el tema, a fin de lograr una aproximación descriptiva del mismo, sensibilizar a la opinión pública para favorecer un replanteo de los valores estigmatizantes acerca de las mujeres y niños involucrados en las redes de la ESCI, y contribuir al proceso de adecuación de la legislación nacional en relación con el tráfico de niños/as y adolescentes con fines de explotación sexual y/o utilización en pornografía. 

La explotación sexual infantil, y el tráfico de niños y niñas son fenómenos de carácter multidimensional, en la indagación y análisis acerca de los factores de vulnerabilidad y de sus causas nos encontramos con un entramado de factores de carácter económico, social, cultural y socio familiar, condiciones económico sociales que generan desprotección de la niñez. En las condiciones de vulnerabilidad también intervienen razones de edad, género y condiciones de vida. Es un proceso variable que se construye con la dinámica de la demanda y el comercio sexual. 

Además de las causas mencionadas, hay otras condiciones propias de las últimas décadas, como el proceso de globalización y los avances tecnológicos, que nos enfrentan con nuevos fenómenos a escala planetaria, entre ellos, uno de los avances más notorios es el de Internet, el encuentro en el espacio de una comunidad virtual en la que conviven cerca de 100 millones de personas. La eliminación de fronteras permite la distribución de material sexual en todo el mundo en el que se incluye la utilización de Internet con sitios pornográficos  infantiles accesibles al público. 

Otra consecuencia de la globalización es el crecimiento del turismo a nivel mundial, el cual trajo aparejado una consecuencia indeseable, el aumento del turismo sexual infantil.   Este es un fenómeno donde la demanda proviene de los países ricos y los niños víctimas de los países pobres.

Estas causas estructurales son un factor común en los países de América Latina, muchas de ellas relacionadas con su desarrollo como sociedades. Asimismo, aquellas relacionadas con pautas culturales como las diferencias del trato social según el sexo, la clase social, la raza y el grupo étnico.  A estos factores económico sociales y culturales  se suman otros niveles como el personal y familiar. Los resultados de estudios realizados demuestran que el niño que ha sido abusado sexualmente, sometido a relaciones incestuosas, es analfabeto, sufre adicciones, o ha sido maltratado en el hogar, así como pertenecer a una familia que sufre situaciones de violencia doméstica, es más propenso a caer en las redes de la explotación sexual.   

Por ello, es necesario abordar el tema desde una perspectiva integral y con una visión global y dinámica, multisectorial e interdisciplinaria y la formulación participativa de los lineamientos básicos de una política a favor de los derechos de los niños, niñas y adolescentes a vivir una vida libre de cualquier forma de explotación.

Resultados de la Investigación

La Investigación fue un aporte sobre el estado de situación del tema en nuestro país, dado que a partir de la información obtenida se logró una aproximación descriptiva al mismo. Para obtener este diagnóstico fue imprescindible la colaboración de las Provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, así como las opiniones y valoraciones de informantes calificados, quienes desde su experiencia política, social, técnica o académica relacionada con la problemática aportaron un insumo clave en este relevamiento.

Asimismo, en la investigación se realizan recomendaciones específicas y generales para desarrollar estrategias de cooperación técnica y políticas públicas en torno a tres ejes:

Políticas de prevención tendientes a garantizar los derechos sociales para todos los niños, niñas y adolescentes de nuestro país.

Políticas de protección en la que el Estado se haga co-responsable junto con los adultos en el cuidado y protección de los derechos de la niñez y en el impulso de políticas de reinserción social de niños, niñas y adolescentes víctimas  de estos flagelos.

Políticas de Erradicación del delito y de capacitación de los agentes institucionales encargados de la administración y procuración de la justicia, incluyendo a los miembros de las fuerzas de seguridad y la policía.  

Tanto las recomendaciones de la investigación desarrollada en el país como del Informe Regional han sido tomadas en consideración y a partir del trabajo conjunto y articulado que se desarrolla en la comisión Intersectorial se arribó a las siguientes conclusiones generales:

1. Necesidad de unidad conceptual en la temática, sostenida en el acuerdo básico de que la trata y la ESI son una grave violación a los derechos humanos, constituyen una nueva forma de esclavitud y un atentado contra la dignidad, la integridad y el desarrollo armónico de los niños y niñas.

2. Dificultad en determinar la magnitud del fenómeno ESI por: Invisibilidad de la problemática, modalidad del delito caracterizado por ocultamiento, movilidad y existencia de redes. La falta de denuncias por miedo de las víctimas, la insuficiencia de datos sobre investigación policial y de justicia, y la falta de capacitación de los operadores para la detección.

3. Vacíos legales en la legislación de fondo: falta de adecuación del código penal a las convenciones y protocolos internacionales aprobados y en vigor en nuestro país. Los vacíos legales se encuentran fundamentalmente en torno a la trata, la pornografía infantil por Internet, y el turismo sexual infantil.

4. Carencias y/o deficiencias de normas procesales, administrativas y “buenas prácticas” en la prevención y protección de las niñas, niños y adolescentes víctimas de la explotación sexual comercial. Lo que llamamos “procesos amigables para los niños” en los cuales se respeten sus derechos evitando la revictimización.

5. Las principales conclusiones en el tema de pornografía infantil son: que los consumidores de PI demuestran un alto interés en tener contactos sexuales con niños. Se estableció la relación entre la pornografía infantil, la prostitución infantil y el turismo sexual. 

Funcionan comunidades virtuales donde se les exige a sus miembros el aporte de nuevo material incentivándolos a la producción de PI. Se detectó una cantidad importante de consumidores argentinos de este tipo de material. Los niños y adolescentes son altos consumidores de las nuevas tecnologías, lo que los convierte en vulnerables a la captación para la producción o exposición de pornografía infantil por Internet.

6. En materia de explotación sexual infantil en el turismo no se observan en nuestro país redes o tours especialmente organizados, aparece como un problema incipiente, por lo que es imprescindible avanzar con medidas de prevención.

7. Trata con fines de explotación sexual infantil.

Es fundamentalmente interna. Las zonas más vulnerables para la trata interna e internacional son: las zonas fronterizas del norte y noroeste del país (triple frontera), zonas portuarias y aeropuertos. También se detectó que no hay  lugares específicos de menores de edad, sino que en bares, burdeles, sitios cercanos a terminales de transporte y alojamientos transitorios, se mezclan con la población adulta que ejerce la prostitución.

Los agentes implicados son reclutadores, intermediarios, falsificadores, transportadores, dueños de burdeles y amigos, novios y miembros de la familia.

Los medios de captación utilizados: persuasión, engaño,  amenaza, fuerza o secuestro, y las consecuencias son violencia, daño físico y emocional, enfermedades de transmisión sexual, VIH/Sida, embarazos y maternidad temprana.

Los factores de vulnerabilidad social asociados a la trata y ESI son: pobreza y exclusión social, violencia familiar, abuso sexual, situación de calle, trabajo infantil y otros aspectos relacionados y vinculados como la falta de registración y documentación de niños y niñas.

Se efectuaron recomendaciones específicas para cada temática tratada, que no incluimos en este trabajo,  y las siguientes recomendaciones generales:

· Actualización y adecuación del Plan Nacional contra la Explotación Sexual Infantil con un abordaje interdisciplinario e intersectorial, contemplando tanto los factores de vulnerabilidad de las personas menores de edad, como los que crean o aumentan la demanda sexual en niñas, niños y adolescentes.

· Participación integral, sistemática y sostenida de las entidades del sector privado y de organizaciones de trabajadores, en particular miembros de la industria del turismo, proveedores de Internet, mediante la adopción de códigos de conductas y políticas empresariales que protejan a los niños, niñas y adolescentes

· Mayor articulación y cooperación entre los gobiernos nacional, provincial, municipal y organizaciones de la sociedad civil para la prevención y eliminación de las distintas modalidades de la ESCI, abordando las causas profundas y los factores de vulnerabilidad.

· Proteger el derechos de los niños a ser escuchados y proporcionarles ámbitos donde su testimonio sea respetado, incorporándolos en el diseño de las estrategias mencionadas.

· Impulsar en todas las provincias medidas que permitan procesos efectivos para responsabilizar  a los culpables, procesos amigables para los niños/as y adolescentes, y a nivel nacional, tipos penales y sanciones adecuadas para las conductas que se contempla prevenir, reprimir erradicar.

· Necesidad de estrategias globales, acuerdos de cooperación entre Estados, y determinación de marcos normativos armonizados, contribuyendo todos los países del MERCOSUR y países asociados al diseño e implementación de aquellos que favorezcan la prevención y detección de los casos y la efectiva restitución de los derechos de la víctimas.

· Sensibilizar e informar a la población respecto de la pornografía infantil, ya que el rol de los padres y educadores en el acompañamiento de los niños en la utilización de Internet es insustituible, a la hora de adoptar cualquier tipo de medidas: advertencia, reglamentación, uso de filtros.

Situación regional

Los representantes de Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay, Bolivia y Chile, convocados por el Instituto Interamericano del Niño (IIN), organismo especializado de la Organización de los Estados Americanos (OEA) reunidos en Montevideo, Uruguay, en septiembre de 2004, en el marco de la conferencia final del Proyecto sobre Tráfico de Niños, Pornografía Infantil en Internet y Marcos Normativos en el MERCOSUR, Bolivia y Chile, expusieron los informes nacionales. 

Los informes presentados sugieren que  la problemática del tráfico con fines de explotaciòn sexual infantil esta presente en la subregión, que la dificultad para calibrar la magnitud del tráfico en los países participantes, reside en la carencia de instrumentos de monitoreo, bases de datos con indicadores y estadísticas confiables.

Acordaron que es necesario actualizar el marco legal vigente en la subregión en materia de protección social, penal y de procedimiento a efectos de tipificar nuevas figuras delictivas y establecer penas y procedimientos que permitan rápidas y eficaces intervenciones, procesamientos con penas acordes a la gravedad de los delitos, protección judicial de la niñez y adolescencia víctimas del tráfico, la pornografía y toda otra forma de violencia y explotación sexual, con celeridad y con todas las garantías para sus derechos consagrados.

Estimaron que es urgente consagrar criterios concertados para la atención especializada a las víctimas de tales fenómenos, dirigida a reducir los daños y restituir los derechos vulnerados, en áreas como a) prevención, b) medidas de protección y c) acceso a servicios de recuperación, debiendo ser el objeto prioritario de la intervención.

Se decidió someter a consideración de los Estados Miembros participantes del Proyecto, la propuesta de “normativa básica para la prevención, investigación y penalización del tráfico de niños, niñas y adolescentes con fines de explotación sexual comercial y la pornografía infantil, así como para la atención y protección de las víctimas” y solicitar a los Gobiernos la constitución de una comisión técnica nacional de seguimiento a las recomendaciones de las investigaciones realizadas en cada país de la subregión.

Compromiso y Continuidad

La Comisión Interinstitucional, en nuestro país, se propuso continuar trabajando con la vocación de llevar adelante las recomendaciones y desarrollar acciones y proyectos en forma articulada. Se asumió como objetivo central contribuir a la política pública y fortalecer la capacidad del Estado y de las organizaciones de la sociedad civil en dar respuestas institucionales a estas problemáticas. 

Esta integrada por representantes de aproximadamente 30 organismos (ver Anexo I), con alto nivel técnico y responsabilidades en distintas áreas de los mismos. 

La Comisión se reúne periódicamente, poniendo en debate los temas que requieren su análisis, se acuerdan prioridades y acciones comunes en función de los temas tratados y potenciar la de cada organismo participante, evitando superposiciones. A continuación se detallan algunas de las acciones encaradas:

· Con motivo de visibilizar la problemática e instalar el tema en las agendas provinciales en el mes de noviembre de 2004 se realizó un Encuentro de todos los Organismos Provinciales de protección de Derechos de la Niñez.

· En cumplimiento del objetivo de difundir y dar visibilidad a estas problemáticas, entre los meses de agosto y noviembre de 2004 se realizaron varias presentaciones de los resultados de la investigación en distintos foros e instituciones nacionales y provinciales. Y una amplia difusión en los medios de comunicación, radios y diarios.

· Creación de una línea de atención nacional “0800-22 contame”.

La necesidad de coordinar las respuestas y proteger el derecho de los niños a ser escuchados y proporcionarles ámbitos donde su testimonio sea respetado, llevó a la creación de una línea telefónica que rápidamente derive las denuncias a los organismos competentes y en el lugar más cercano a la ubicación de la víctima.

· Orientaciones Generales Comunes. La distribución a organismos de los distintos poderes de un documento consensuado que contiene la definición de las principales conductas y delitos relacionados, a fin de unificar conceptualmente su tratamiento, y establecer pautas comunes para el establecimiento de procesos amigables para los niños, la capacitación a todos los niveles, la prevención, investigación y atención especializada, la difusión y concientización, y asegurar la restitución de los derechos a las víctimas de estos delitos.

· Elaboración de Protocolos de Intervención respecto a la trata de personas, que contemple la participación de cada organismo respecto a:

I. La Protección a los niños, niñas y adolescentes víctimas de trata

Régimen aplicable a las víctimas de la trata en el Estado receptor

Repatriación de las víctimas

II. Medidas de Prevención, cooperación y otras medidas

Prevención de la Trata

Intercambio de información y capacitación

Medidas de control en las fronteras

Seguridad y control de documentos

Legitimidad y validez de los documentos

Determinación del daño sufrido por la víctima y aplicación del tratamiento adecuado para disminuir las consecuencias.

III. Orientación a la víctima y la familia

Promoción del cumplimiento de la Ley en cuanto a la protección y reparación de los derechos vulnerados, centrándose en la persona victimizada.

La Comisión ha conformado cuatro subcomisiones:

1.Trata con Fines de Explotación Sexual. 

2. Pornografía Infantil en Internet.

3. Tráfico de Bebés. 

4. Marcos Normativos.

Entre las acciones que se han desarrollado en las distintas subcomisiones, se pueden mencionar las siguientes:

· Subcomisión “Pornografía Infantil en Internet”

Durante la Investigación se realizó un trabajo de campo que nos permitió comprender la magnitud de este delito, comenzó un pequeño equipo interinstitucional y actualmente se conformó una subcomisión que integra la “Comisión Intersectorial para la Erradicación del Tráfico, la Trata y toda forma de Explotación Sexual Infantil”. 

Sobre los mecanismos de sustentación financiera de las organizaciones delictivas que manejan la pornografía infantil, se ha verificado el papel que juegan las empresas de crédito y manejo de divisas, incluyendo las tarjetas de crédito internacionales, ya que éstas posibilitan el tráfico de divisas y el blanqueo de los capitales provenientes de la violación de los derechos de niños y niñas que son víctimas de la explotación sexual comercial. Por ello, se necesita de medidas para que tales empresas se vean involucradas en este tipo de comercio ilícito por Internet y, con ello, se constituyan en cómplices indirectos de la explotación sexual de niños, niñas y adolescentes a través de la producción de pornografía infantil que financian con sus créditos.

En la prevención de la pornografía infantil en Internet se han desarrollado las actividades que contemplan:

· Información pública para la visibilización de la problemática.

· Orientación para padres y docentes sobre el uso de internet por parte de los niños, niñas y adolescentes.

· Promoción de una “Internet sin peligros” dirigida a niños, niñas y adolescentes.

· Instalación de una línea de recepción de denuncias On-Line, evaluación de las mismas y derivación a las autoridades de investigación.

· Impulsar en todo el territorio del país la realización de cyber-patrullajes para detectar los nuevos sitios y realizar la correspondiente derivación.

· Convocatoria a los sectores privados, servidores de Internet, para comprometerlos en las medidas de control y supervisión de los contenidos de la información almacenada y denuncia a la autoridad, y  distintos medios de pago o intermediarios en la cadena de pagos de servicios o productos por Internet, para que no sean utilizadas u ofrecidas para la comisión de alguno de los delitos que impliquen alguna forma de explotación sexual comercial infantil.

· Propuesta a las provincias legislar respecto a la utilización de filtros que impidan el acceso a material de pornografía infantil,  para todos los servicios que ofrezcan al público acceso a Internet.  

· Tipificación de estos delitos de acuerdo a los alcances establecidos en el Protocolo Adicional a la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño relativo a la Venta, Prostitución Infantil y Pornografía Infantil.

· Subcomisión Intersectorial “Tráfico de bebés” 

Uno de los fenómenos que apareció con mayor fuerza en la investigación de tráfico  de personas, aunque no era parte del estudio específico, fue el tráfico de bebés, y a pesar de la falta concreta de datos sobre su magnitud, la conclusión fue señalar las dificultades que facilitaban este delito.

Entre ellas se mencionaron los problemas en la aplicación de la ley de identificación del recién nacido (Leyes 24540 y 24884), la falta de registración y documentación de los recién nacidos, los vacíos legales en la tipificación de los delitos referidos a la temática y la debilidad en los controles de documentación en las fronteras.

En ese sentido se decidió convocar a distintos sectores para trabajar y reflexionar sobre el tema de la prevención de la venta y el tráfico de bebés en una Jornada Interdisciplinaria que se realizó el día 30 de marzo de 2005.  Podemos destacar la participación de las tres áreas involucradas en la reglamentación de Ley de identificación y Registración del Potencial Humano Nacional, mencionada en el parráfo anterior, y la puesta en común de las diferencias que retrasan el tema y las posibles soluciones para superar estas divergencias en la aplicación de la ley.

Los distintos organismos que participan de la Comisión Intersectorial han encarado distintas acciones:

Ministerio de Relaciones Exteriores a través de la Dirección de Asistencia Judicial Internacional llevó adelante una campaña de capacitación (con apoyo de Unicef) sobre las dos Convenciones Interamericanas sobre Sustracción y tráfico internacional de menores de edad. A su vez, la Representación Especial en el tema Mujer realizó cursos de capacitación Consulares.

El Ministerio del Interior diseño durante el 2005 protocolos de intervención de violencia familiar para las fuerzas de seguridad.

El Ministerio de Justicia ha fortalecido las acciones del Registro Nacional de Personas Menores Extraviadas.

· Subcomisión “Marcos Normativos”

Entre los objetivos que se ha propuesto esta subcomisión esta definir el alcance de los vacíos legales e impulsar la adecuación del código penal, para estos delitos, a las convenciones y legislación internacional ratificada por el país (Ver Anexo).

Además, se ha planteado abrir el debate y reflexión sobre puntos controvertidos, tales como:

la extraterritorialidad de la ley para los casos de pornografía infantil en Internet.

La determinación de plazos especiales para la prescripción de los delitos sexuales contra menores de edad.

Impulsar en todas las provincias la atención especializada en la presentación de la denuncia y  la incorporación de “procesos amigables para los niños”.

Debemos destacar especialmente la participación de las instituciones de la sociedad civil, fundamentalmente en el área de turismo, la Asociación Ejecutivas de Empresas Turísticas, en actividades de prevención en materia de explotación  sexual de menores de edad en el turismo,  las ONGs agrupadas en la Red no a la Trata también participan activamente en todas las actividades realizadas y realizan un valioso aporte a las mismas, y se ha sumado al trabajo de prevención en pornografía infantil por Internet, la Cámara Argentina de Comercio Electrónico (CACE) a través de la Comisión de Seguridad en Internet.

Para el estudio y desarrollo de sus acciones y el cumplimiento de los objetivos de la Comisión Intersectorial, se han priorizado las actividades en algunas de las aristas más significativas que presenta esa realidad, a saber:

· Centralización y conciliación de la información de todo el país vinculada a la sustracción y extravío de niños y adolescentes.

· Políticas de prevención, concientización y protección del binomio madre-hijo, asegurando los procedimientos de identificación del recién nacido.

· Reformas legislativas, del Código Penal y otras adecuaciones de la legislación vigente a los marcos internacionales en las materia ratificados por nuestro país, evitar la dispersión normativa y los vacíos legales.

· Políticas de combate de las redes delictivas, tipificar las distintas formas del crimen organizado.

· Trabajar sobre los factores culturales que tienden a naturalizar las situaciones de  ESCI, y  contribuyen a sostener la demanda que permite la explotación sexual infantil. 

· Relaciones con los organismos internacionales y situación del país frente a los instrumentos multilaterales vigentes en el mundo.

· Escuchar y abrir la participación de niños y adolescentes, invitándolos a las actividades programadas y creando foros de discusión para que ellos elaboren guías para navegar por una “Internet Segura” para sus pares.

Algunos elementos que facilitaron este proceso

El trabajo esta orientado a describir un proceso atípico respecto al abordaje institucional de una problemática social, y busca poner en evidencia algunas condiciones que han hecho posible romper los compartimentos estancos en el enfrentamiento de problemáticas complejas y multidimensionales.

Este proceso institucional se fue consolidando, a pesar de no estar formalizado por una norma, a partir de la persuasión de los integrantes de los organismos que participan en que la única forma de combatir las situaciones de tráfico y explotación sexual de los niños, niñas y adolescentes es abordarlo en forma integral, coordinando los esfuerzos, y el reconocimiento de que son imposibles de erradicar desde la atención de una sola de sus dimensiones. 

Es necesario articular respuestas dirigidas a las distintas dimensiones de estos fenómenos, y esto no es posible realizarlo en forma aislada por parte de ningún organismo o sector social. Esta conciencia es necesaria e importante, pero no suficiente para la continuidad de estos procesos.

En un comienzo gran parte de las acciones están dirigidas a mejorar las respuestas que el Estado, conjuntamente con organizaciones de la sociedad civil, brinda a los niños, niñas y adolescentes víctimas de estos flagelos. Por ello se ha definido como prioritario trabajar en acciones de prevención, difusión y concientización, en la elaboración de proyectos normativos que apunten a cubrir los vacíos legales detectados, a generar mecanismos de coordinación entre los organismos de derechos de los niños, niñas y adolescentes.

La generación de un ámbito de participación, y el haber desarrollado un trabajo en común, como fue la investigación, ayudaron a establecer mecanismos de conocimiento y confianza mutua. 

Las dificultades surgen fundamentalmente porque los organismos tienen una tradición de trabajo aislado (en compartimentos estancos), y se requiere un gran esfuerzo para coordinar y mantener la periodicidad en el trabajo común. Por otra parte sería conveniente contar con financiamiento para llevar adelante campañas de difusión y concientización desde la Comisión, no obstante se esta tratando de hacerlo a través de las áreas respectivas. Las recomendaciones de manejar un lenguaje común, capacitar los operadores, y difundir estas problemáticas fue asumido por todos los organismos participantes. 

Ha sido muy importante, para la generación de este ámbito, la iniciativa de un organismo dispuesto a conducir la faz administrativa del proceso, el Consejo Nacional de Niñez Adolescencia y Familia, organismo rector en temas de niñez, fue el encargado de coordinar las actividades de la Comisión. Por otro lado, un elemento central a destacar es que, los representantes de los diversos sectores,  son designados por la máxima autoridad de cada área, son especialistas conocedores de la problemática, lo cual permite sumar efectividad y capacidad de decisión.

Las causas que han propiciado y han concurrido ha mantener el esfuerzo conjunto son varias. En principio la experiencia compartida de haber llevado adelante una investigación sobre la problemática de explotación sexual comercial infantil, pornografía en Internet y marcos normativos, sin otro afán por parte de los participantes, que el resultado de la misma ayude a visibilizar la magnitud del problema. Y la convicción de la urgencia de emprender acciones frente a la gravedad de la situación, y desarrollar estrategias de prevención y protección de los derechos de niños, niñas y adolescentes víctimas.

Una de las decisiones iniciales que aprobó la comisión, y que ha contribuido a su continuidad, fue trabajar en función de acuerdos, y mantener abierto el debate en aquellas cuestiones donde mantienen diferencias a fin de no paralizar las actividades.

Es fundamental mantener la proposición de metas concretas y acciones inmediatas para que el compromiso de los participantes se acreciente. Abrir la participación a instituciones de la comunidad y el sector privado a fin de obtener su colaboración en los temas que se desarrollan.

En este sentido, destacamos como un buena práctica, la articulación de acciones de los niveles políticos y técnicos de los organismos que desde distintas perspectivas,   sectores y niveles jurisdiccionales están involucrados en la defensa de los derechos de la infancia.

Dada la complejidad de los fenómenos de Explotación Sexual Comercial Infantil en sus distintas manifestaciones y el carácter transnacional de algunas de ellas, es necesario profundizar los conocimientos existentes en la región, a fin de posibilitar el diseño de acciones y medidas para el combate del mismo.
CONCLUSIONES

1. El problema del tráfico y trata de personas es un tema poco abordado por los distintos países de Latinoamérica, aún cuando las cifras de esta actividad criminal aumentan año a año a nivel mundial. En nuestro país, como en otros de la región vemos con dolor como nuestros niños son víctimas de venta,  tráfico, trata y otros delitos que los privan de sus derechos básicos.

2. El tráfico con fines de explotación sexual y la explotación sexual misma, incluyendo la modalidad de la pornografía infantil, son nuevas formas de esclavitud que atentan contra la dignidad, la integralidad y el desarrollo armónico de niños, niñas y adolescentes, que deben ser combatidas y erradicadas.

3. Los factores estructurales que provocan situaciones de vulnerabilidad social exponen a miles de personas a ser víctimas del tráfico y la explotación sexual, pero es importante mencionar otras situaciones que favorecen estos delitos, como son el desconocimiento del fenómeno por parte de las autoridades y la opinión pública y las pautas culturales que facilitan la naturalización de estas situaciones.

4. Es necesario provocar el reconocimiento de estos temas emergentes, deben ser expuesto en todas sus dimensiones para ser visibilizado como un problema social, e  incorporado en la agenda política.

5. En el ámbito común se puso de manifiesto la necesidad de coordinar esfuerzos, como la única forma de enfrentar estos flagelos que responden a múltiples factores, y el reconocimiento de que son imposibles de erradicar desde la atención de una sola de sus dimensiones, entendiendo que es necesario articular los diferentes recursos con que se cuenta y que el intercambio de información es central para mejorar las respuestas institucionales frente a estos delitos aberrantes. 

6. Resulta urgente consagrar criterios concertados para la atención especializada a las víctimas de tales fenómenos, dirigida a reducir los daños y restituir los derechos vulnerados, en áreas como a) prevención, b) medidas de protección y c) acceso a servicios de recuperación, debiendo ser el objeto prioritario de la intervención. Es necesario también destinar mayores recursos al desarrollo de políticas de prevención y protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes.

7. Los países de América Latina tenemos problemáticas similares y muchos de estos delitos trascienden las fronteras nacionales, por lo cual es indispensable no sólo coordinar a nivel nacional sino trabajar en forma conjunta a través de la cooperación regional para el combate de estos problemas, la complementación normativa y sobre todo la eficacia en la protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

8. Es necesario actualizar y modernizar el marco legal vigente en la región en materia de protección social, penal y de procedimiento a efectos de tipificar nuevas figuras delictivas y establecer penas y procedimientos que permitan rápidas y eficaces intervenciones, procesamientos con penas acordes a la gravedad de los delitos, protección judicial de la niñez y adolescencia víctimas del tráfico, la pornografía y toda otra forma de violencia y explotación sexual, con celeridad y con todas las garantías para sus derechos consagrados.

9. Es indispensable crear los mecanismos que garanticen la no discriminación de las víctimas, sean éstas migrantes legales o ilegales, país de origen, educación, salud, situación familiar, entre otras, y que todos los países involucrados asuman la responsabilidad por la protección de los derechos de estos niños, niñas y adolescentes atendiendo a cada caso con criterios de especificidad y decidiendo las medidas que correspondan de acuerdo al principio del interés superior del niño.

10. Estos fenómenos en su conjunto deben ser enfocados de modo integral, con base en los sistemas nacionales de protección a la infancia y adolescencia que cada país dispone, o está en proceso de implementación, desde un enfoque de derechos y con propuestas concretas que combatan el tráfico de niños, niñas y adolescentes y la pornografía infantil desde todos los ángulos posibles.

11. Como corolario, resaltamos que el proceso institucional descripto, contribuye a mejorar la calidad de las instituciones, por lo tanto fortalece la democracia por el establecimiento de relaciones y procesos de diálogo, articulación y coordinación de las políticas interjurisdiccionales e intersectoriales y la concurrencia de organismos e instituciones de la sociedad civil.

ANEXO I

Organismos integrantes de la “Comisión Intersectorial para la Erradicación del Tráfico, la Trata y la Explotación Sexual de Niños, Niñas y Adolescentes”.

Coordinación General: Consejo Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia.

Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto

· Representante Especial para Temas de la Mujer en el Ambito Internacional

· Dirección de la Mujer

· Dirección de Consejería Legal 

· Dirección General de Derechos Humanos

· Dirección de Asistencia Judicial Internacional

Ministerio de Salud y Medio Ambiente

· Secretaria de Políticas de Salud, Regulación y Relaciones Sanitarias

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

· Secretaria de Derechos Humanos

· Subsecretaria de Política Criminal

· Programa Nacional de Prevención de la Sustracción y Tráfico de Niños y de los delitos contra su Identidad – Registro Nacional de las Personas Menores Extraviadas

Ministerio de Trabajo, empleo y Seguridad Social

· Secretaria de Trabajo

Ministerio del Interior

· Secretaria de Seguridad Interior- Consejo de Seguridad Interior

· Dirección Nacional de Migraciones

· Registro Nacional de las Personas

· Gendarmería Nacional Argentina

· Policía Federal Argentina: División Delitos contra Menores

División Centro de Atención a Víctimas de Violencia Sexual

División Delitos en Tecnología y Análisis Criminal.

Departamento Interpol –Sección asuntos Internacionales

Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios

· Secretaria de Comunicaciones

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología

· Secretaria de Educación

Consejo coordinador de Políticas Sociales

· Consejo Nacional de la Mujer

Secretaria de Turismo de la Presidencia de la Nación

Procuración General de la Nación

· Oficina de Asistencia Integral a la Víctima del Delito

Honorable Cámara de Senadores de la Nación

· Comisión Población y Desarrollo Humano

Honorable Cámara de Diputados de la Nación

· Comisión Familia, mujer, Niñez y Adolescencia.

Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia de Menores y Familia

Asociación de Ejecutivas de Empresas Turísticas

Red No a la Trata

Congregación de Hermanas Adoratrices Esclavas del Santísimo Sacramento y de la Caridad.

ANEXO

ADECUACIÓN DEL MARCO JURÍDICO NACIONAL A   LAS CONVENCIONES INTERNACIONALES

Instrumentos Jurídicos Internacionales y Regionales ratificados por nuestro país.

Constitución Nacional: Artículo 75, Inciso 22 Incorpora los siguientes tratados “Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; Declaración Universal de los Derechos Humanos; Convención Americana de los  Derechos Humanos; Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo; la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de  Discriminación Racial; la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; Convención sobre los Derechos del Niño.”

Ley 23.179/1985: Ratifica la Convención sobre la Eliminación de toda forma de Discriminación contra la Mujer.

Ley 23.849/1990: Ratifica la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño que, a partir de la Reforma Constitucional de 1994 adquiere rango constitucional. 

Ley 24.632/1996: Aprueba la Comisión Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer. Convención de Belem Do Para.

Ley 25.179/1999: Ratifica la Convención Interamericana sobre Tráfico Internacional de Menores.

Ley 25.255/2000: Aprueba del Convenio 182 sobre las peores formas de Trabajo Infantil de la Organización Internacional del Trabajo y la acción inmediata para su eliminación.

Ley 25.632/2002: Ratifica la Convención Internacional contra la Delincuencia Organizada Transnacional y su Protocolos Complementarios para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas especialmente Mujeres y Niños y Contra el Tráfico Ilícito de Migrantes.

Ley 25.632 del año 2002 ratificó la Convención de Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus Protocolos Adicionales contra el tráfico ilícito de Migrantes, por Tierra, Mar y Aire, y el protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas especialmente Mujeres y Niños.

En el preámbulo y en el artículo 2 del citado protocolo, los Estados declaran que para prevenir y combatir eficazmente la trata de personas, especialmente mujeres y niños, proteger y ayudar a las víctimas se requiere un enfoque amplio e internacional en los países de origen, tránsito y destino que incluya medidas para prevenir dicha trata, sancionar a los traficantes y proteger a las víctimas. 

Ley 25763/ 2003 aprueba el Protocolo Opcional  de la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en pornografía. Esta medida se toma para el mejor logro de los propósitos de la CIDN.

Ley 25763/ 2003: Aprueba el Protocolo Opcional  de la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en pornografía.
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